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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

SESION ORDINARIA                                               FECHA 
                           A.J.D.I./74-2011                                                                                16 de diciembre de 2011 

 
 

IMPRESIÓN: 19-12-2011      TEL: 2661-3268         TELEFAX: 2661-2855 

 
 

Responsables de Ejecución: Dirección General Técnica  
  

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 

Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

Considerando  

 

1- Que se ha recibido invitación cursada por el Sr. Julián Botero Arango, Secretario Pro Témpore del 

Corredor Marino del Pacífico Este Tropical CMAR, para la participación de un representante del país en el 

Taller “Lineamientos de Ordenamiento Regional para las Especies compartidas en el Pacífico Este 

Tropical", mismo que se estará llevando a cabo en Bogotá, Colombia durante los días 26 y 27 de enero de 

2012. 

2- Los gastos de traslado, alimentación y hospedaje serán cubiertos por el Proyecto de Pesca BID-CMAR. 

3- Consideran los Sres. Directores, que resulta importante la participación de nuestro país en dicho Taller; 

por lo que estiman, que quien debe representarnos es el Lic. Antonio Porras Porras; en su condición de 

Director General Técnico; por tanto;  

 

Acuerdan 

 

1- Autorizar la participación del Lic. Antonio Porras Porras, Director General Técnico, en el Taller 

“Lineamientos de Ordenamiento Regional para las Especies compartidas en el Pacífico Este Tropical", 

mismo que se estará llevando a cabo en Bogotá, Colombia durante los días 26 y 27 de enero de 2012. 

2- Los gastos de traslado, alimentación y hospedaje serán cubiertos por el Proyecto de Pesca BID-CMAR, 

por lo cual el Lic. Porras Porras, estará saliendo del país el día miércoles 25 de enero, regresando el 

sábado 28 de ese mismo mes. 

3- Dentro del término de ocho días hábiles posteriores a la finalización del evento, deberá el Lic. 

Antonio Porras Porras, rendir  ante la Junta Directiva, de conformidad con el Acuerdo AJDIP/041-

2011, un informe escrito sobre los alcances de su participación en esta actividad. 

  

Acuerdo Firme. 
 

 



 

 

 

Junta Directiva 
AJDIP/454-2011 

  

  

 

 

cÉÜ áâ átÄâw vÉÇáâÅt AAA ÑÜÉwâvàÉá ÑxáLHÖâxÜÉá ç tvâ•vÉÄtá         
Telefax: 2248-1196 * 2248-2387 * 2248-1130, San José, Costa Rica 

Tel. 2661-0846 * 2661-3020 * Fax. 2661-1760 * Apdo. 333-54, Puntarenas, Costa Rica 

 
 

 
 

 
 
cc./ Presidencia Ejecutiva, Auditoría Interna, Asesoría Legal, Archivo 


